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Categorías

Profesionales de oficio

Capataz o •• o ••

Subcapataz '"
Oficial A o •••••

Oficial B ... ,..
Ayudante

Peonaje

Capataz o •• o •• o ••• ,'

Peones especialistas

Limpiadoras

Mujeres de límpieza o ••

1 febrl'ro 1972

Tabl$ salarios
base <t7,56 pagas

1970)

Ptas. bruto año

87.780
82.460
76.076
69.692
66.500

67.564
64.904

63_840

Plus extrasalarial
de Convenío

para 1972 .

Ptas. bruto año

43.501,24
41.365,79
41.128;52
39.704,89
38.993,07

39.230,34
38.637,16

38.399,89

Total 1972

Ptas. bruto año

131.281,24
123.825,79
117.204,52
109.396,59
105.493,07

100.íJ4,34
103.541,16

102.239,89

1337

Prima APR

Ptas. día
netas

25
25
25
25
25

25
25

25
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ANEXO

RESOLUCION de la Dirección General de Energia
y Combustibles por la que se dictan instrucciones
complementarias del Reglamento sobre .Almacena~
miento de Gast:s Licuados del Petóleo (GLPJ enva
sados.

En virtud de lo dispuesto en el punto .cuarto de la Orden de
30 de octubre de 1970, que aprobó el Reglamento sobre Centros
de Almacenamiento y Distribución de Gases Licuados del Pe
tróleo (GLP), Y lo señalado en la nonna24 de la Orden minis
terial de 1 de diciembn, de 1964 sobre·no-rmas de seguridad
para la construcción, montaje y funcionanúénto de las plantas
de llenado y transvase de GLP.

Esta Dirección General ha resuelto ~ñalar las condiciones
que deben reunir los equipos y e1ementosutilitados· para el
movimiento de Jaulas con botellas de GLP en las plantas de
almacenamiento, llenado y transvase deGLP y en los Centros
de almacenamiento de GLP envasados, paletizados:

1.0 Si se utilizan carretillas elevadoras, éstas reunirán las
siguientes caracteristicas,. para ambos tipos de instalaciones:

a) La capacidad de carga mínima de la carretilla será de
2,5 Tm., debiendo estar convenientemente lastrada en su parte
posterior, al objeto de compensar la carga.

b) La carretilla se diseñará de modo que permita su movi
miento en cualquier dirección con -una jaula con botellas lle
nas o dos fauJas con boteUas vacías.

e) La longitud de las horquillas será; como mínimo, de
1,80 metros.

d) El motor de dichas carretillas deberá ser de combustión.
el Las carretillas estarán constt'túdas de modo que la tem

peratura de la chapa del tubo de escape no sobrepase los 400

====.=-=-==---
Sueldo mensual

Salario base mensual

Hasta 3.000 ...
Desde 3.001 hasta 3.500
Desde 3.501 hasta 4.000
Desde 4.001 hasta 4.500
Desde 4.501 hasta' 5.000
Desde 5.001 hasta 5.500
Desde 5.501 hasta 6.000
Desde 6.001 hasta 7.000
Desde 7.001 hasta 8.000
Desde 8.001 hasta 9.500
Desde 9.501 hasta 11.000
Desde 11.001 hasta 13.000
Desde 13.001 hasta 15.000
Desde 15.001 hasta 18.000
Desde 18.001 hasta 21.000
Desde 21.001 hasta 25.000
Desde 25.001 ,_,
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grados centígrados y tenga acoplado un dispositivo apagachis~

pas eficaz, que impida la salida por el tubo de escape de cual·
quier partícula incandescente. El tubo de escape se dispondrá,
en forma: tal, que la boca de salida del tubo de escape se en
cuentre,como mínimo, a 2,25 metros! sobn, el nivel del suelo,

f} Las carretillas irán provistas. de un extintor portátil. de
diez kilogramos de carga, como mínimo, de polvo seco químico.

2.° Las carretillas elevadoras que se empleen en las plan
tas de all11acenamiento, llenado y transvase de gases licuados
del petróleo, adamas de cumplir las condiciones señaladas en
el apartado anteripr, serán' antideflagrantes y con arranque
neumático, con botella incorporada.

3.° Si en lugar de carretillas elevadoras. se utilizan otros
elementos para el movimiento de las jaulas como polipastos,
etcétera. en centros de almacenamiento de GLP ~nvasados, la
parte inferior del motor que accione el polipasto estará, como
mínimo, a una altura del suelo de "',5 metros y el dispositivo
de mando manual deberá ser antideflagrante.

4." Las jaulas que se utilicen tencirán la resistencia y dise
ño adecuados para soportar las cargas. esfuerzos y .manipula~

ciones a que vayan a ser sometidas deatuerdo con los elemen
tos o medios de que se disponga para su movimiento.

Lo que comunico a VV SS. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid 27 de noviembre de 1971.-El Director general, Fran~

cisco perez. Cerdá.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Al·
mería por la que se autoriza el establecimiento de
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Alme4

na, a petición de la .Compañia SeviHána de Elec~ricida~, S. A.",
con domicilio en Almeria, calle Marqués de Comillas, numero 1,
solicitando autorización y. declaración, en concreto, de utilidad
pública para el establecimiento de una .linea eléctrica aérea de
A. T. a 25 ,KV., desde la E. T. Campico de Ori~ al apoyo nú
mero 6 de la línea de A. T. que alimenta la'E. T. Agt'lamarga,
término municipal de Olula del Río. y Purchena, y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas,
y en el caPítuÍo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/
1966 sobre expropiación ,forzosa y sanciones en materia de ins~
talaciones 'eléctricas. y de acuerdo con lo ordenado en la Or~
den de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de
noviembre¡je 1939 sobre ordenación- y__ defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Almena, a propuesta de la Sección correspondiente. ha. re
suelto:

Autorizar a la ..Compañia Sevillana de Electricidad, S. A.",
la instalaci6n eléctrica cuyas principales caracteristicas son las
siguientes:

Línea eléctrica aérea de, A. T. a 25 KV., de 2.964 metros de
longitud, formada por conductores de ~l~Ac. de 54,6. milíme
tros cuadrados de sección. cadenas de aIsladores de VIdrió Es
peranza de tres elementos tipo 1.503 y apoyos metálicos, con
origen en ·1$0 E. T. _Campico de Oria hásta el apoyo número 6 de
la Unea deA. T, que alimenta la E. T. Aguantarga, término mu
nicipal dé Olula del R'io y Purchena, con objeto de modificar
el traiado actual de la linea en el tramo comprendido entre la
E. T. Camplco de Orla y el apoyo número 6 de la Unea de A. T.

~,
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que alimente la E. T. Aguamarga. 8U$,ühl,.~,olos;tW0YQS,_a.c~
tuales por metálicos y.mejorarel~emaque1ht~()JlL

Declarar, en concreto, la utilidadp1):bItQld.ela,ipstAlaCión
eléctrica que se aut<trfza alosef«:t?Ss~ilÍ~,al~~l8,~Y' 10/
1966 sobre expropia<;i6n forzosa, y _nciOAesen:-l11ater1á; de 1nS
talaciones eléctricas y su Reglamento de apHc$Ci6nde 20 de
octubre de 1966.

Esta, ínstala.ci6uno podrá entraren serYi:cio llJ.ientras no
cuente "el peticiona~o, d& la.rn.ism~;.con_:'1f:á",apI1)bació,de_.Bll
proyeclo deejecudóD.previo, eum~tode 105 "trisntes
que se señalan en,el~pitulo lV-,'del,ci18dOJ:>ecréto- 2617/1966.
de :?O de cetu.bre.

Almada· , 12 de enero de .1972.-.;EJDele~o provinCial, por
delegaeión;'el Ingeniero Jefe de la Sección' de Industria. Luís
María Arigo Jiménez.---577-C.

RESOLUCION de la Delegación Pr.O'lIincial, de Al
mería. -porta que se au'tori.zD •.testCblec¡~ntode
la tnstalactón eléctrica.. q~ se cita..

Visto el expediente: incoado .. en l8.·..··Sttc€!Qnde. lndqstria, de
esta Delega.ciónProvincial del Millisteriode -l,nqu,.stt;ia·de Al
mería, a petición de la«CoI1lpai,\:iase~tl.A~lElectriCidád.S()~
ciedad Anóntma., cou domic:il:i.ó:1ln ~eti$;~le'~l1és d.e
Comillas. l. sol1cttando:a~tór:iZt\Ci6n,;:~:~~n.et¡.·con
creto. de ulllidad p(ll)li<:a _..el ,Sl¡iblé~J>l<>de'un& li
Ma eléctrica '*"" de '&. T. a,~ KV., des<i& ,J,"",Gal"'f""" a
Mojáq3.r, y cwnplidos los trárnttes ~J.all¡:eri~~prde1Utd0$ en
el capítulot!I del Decreto 2617t196&~,so~ ..~'de.iIl$~
talaciones eléctrfcaEr. y. en ele capfttilo:m <I~l'8egta.ll'1&,1:1toapr'O~
bado por' Decreto26191¡gaas,o~~prQPt~.r()t'zoSlil.Ysan
ciones en materi.ll dainstaJacionUe~~ .1": dé::I\C;lJet'do~on
10 ordenado en. la Ordén .d•. est.e~teIió"/1:~e,rebI'er9de
1968 y Ley de 24 de noviembrec:l8'1D3Q;:$Obre~ón,y¡le~
fensa de 'la indUstria.

Esta Delegación Provincial déJMiniSteii.9d~:lJld\1Stia,de AI
mería, a propuesta de la.5ecCióil cott~iente:ha ,:refiueltQ.;

Autorizar a la ·Con¡pañÚl Sevil!""" <le EIéC\liq\4l>.í1. S, A.•,
la instalación eléctrtcacuyas' :PrindpaJ:es:(::8l'4ct~rístic~ son
las siguientes:. '. . .'

Linea eléctrica aérea de A.,T.s .~·KV;.de12.~7áa:mettosde
longitud. rormadallor canductores'deAF,Ac::< de';S4~61l1ilimetr()$
cuadrados- de sección,cadenas deaisl2ldO~es 'dEf·. vidrf:O Espe~
ranza de, tres elenHmtos- tipo 1.503·yapoyOf:!;me:~,9S~:~sde Los
Gallardos a la E. T. Huerta AIta.. '4t'JD;ino ,lJJU,tlieip8J;.deMo
jé.car. conderl.ac1onea &: Mo}ácarPueblo',ya"el)kODq:Q.~ -acome~
tida A. T.al Parador de Turistn().tám:bién en;Moiác&r;. cruzan
do además parte del térmmom1.111:icip"l·de-1'urre. ·conobjeto de
mejorar el servicio en l$. zonaCO$te.ta:y;de~Pueblo,pre
parándola para su futuro fu~ionall)íe~tóa.25,KV,

Declarar, en concreto. lautilidad,pública;d~.la. instalación
eléctrica que se' autoriza a los efec~ ··...~en ~aLey uV
1966 sobre expropiación forzosa ysanci()n~:enmateriade ing~

. talaciohes. eléctricas y suRéglam~hto de' aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalación no ):)Odmenf.ntr ense-Tvício.ro.ientras no
cuente el lJ'lfticionario de' la misma cO'rl:ta.aProbación de su
proyecto de ejeC'UCión previoettmplimie>ntode,lostrámites que
~~ ~~~~.en el ~pítu1~ IV del,ci~~Q,Decreto;2f117/1~,de 20

Almena, 12 d'¡en~r(} ·de1m'-'-'~1De:l~d.(lprovtnciat por
detegación, el Ingeniero Jefe de 1" Secctón:-: d:t!I~a. Luis
Maria ArigGJiménez<-576-C

RESOWCIONdela .Delegacióil:P~jtICÍGjde 1ka"~
celonopOl' 10 qUil .<autottzo:·Y~I.uoÚJ'.•uiHidad
~ en conerewdela,iAltoJoCi(>n·· .,Wctnca que
se cita.

Cumplidos Iostráq)Ítes regl8.mentarios·e~',el c:q.edioflt~ in:
coMO. en esta ~ción Provi:t:lcia.1 &:1t:Ls~iá:qe:', ..Fuerzas
Eléctricas de Catalw.ia.. S. ~.• , qon.~@:eIi~eelona.
plaza de Caialufta. 2. en solicft\Id 4B :a~;tilaclón:_pa;a la
instala~n y clecla'r-&dón. ~e"l,lti1idad :~li~' a·ft;ts~Gtos· de
la rm-posidón de. ·.~bre-·.·t4'.·..paS9:d~.Ja'f:nstal~i6jf ·eléC
tricacuyas caracteristicas téCnicasprincipale$ sQn las sigui~Jites:

Número de expediente: MS/c:e--~:JfJ8$I7O'
Origen de la Unea: ApoyotJ, lineaa·E. T. Mi ...Rtipif...
Final de la "misma: E. T. número:7« ..Artés,,:,
Ténuino JDunicipal a qpeaftleta: .Are,Rys:.deJ¡,funt.
Tensión de servií-.io~ l1:KV_
I'''''gítuil "" __' •."'4.
Conductor.: CObre; 35 ''rniUmet.r0$' cuadrados de ·secc~ón.
Material deapoyos~ .Madera.
Estación ..b"ansC~madOra:UD~d~~ .J{VA.~; •U{O,380-Q;22C n:v.
Esta Delio¡¡aclón Provtriclal. e'¡ eumll\inli"*'~1" djspuesl<>

en las Decretos llll17 y llll1011llOO, de ;10 de <lI:tUb"",Ley 10l1llllll,

de 18 de ma,;rzo;Decreto 1775/1967, da 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939. y.ReglMiento <le' Lineas Eléctricas' Aéreas de
Alta ~nsiQn, de aB,·.de .nmoznT;l-re,:de: 1968, ha. resuelto:'

Autorizar la instalaCión sQUdUidaY declarar la utilidad pú
blica .d.fJ la, lllismaa los efec~os·d.elainlposictónde laservi~
dumbrede paso en las condiciones. alcance y limitaciones que
establece el Reglamento,. <le la Ley· 1011988. aprobado por De~.
creto 2619/1966. .

Baroelona, 4 de diciembre de 1971.-EI Delegado provincial.
Victor .de Buen Lozano.-S47~C.

R-ESOLUCION de la Ilelf3gación Provincial de Bar~
celona por la que" lSutoriw y declara la utilidad
pública en concreto de la tnstalactón eléctnca qua
8e cita.

Cumplidos los trámites re~lame'[ltarios en el expediente in~

coado en esta Delegación Pi'OvinC'l&l8 instancia do ...Funzas
Eléctricas de Cataluña" S.A..,.,. c9n domici.I.i.Qen Barcelona,
plaza de CátaJu:i'la. '2,~fl' solicft",<l.·de'sutorlze.ción .para la
ins~ón'Y dec1at'aCión de .utiliQad pública. a J06' efectos ,de
la imposición deservidümbrlJde,paso deJa instah\cióneléc~
trica cu-yas.earacten1;itic48técni.cas;príncipales Bon fas 5-1gufentes:

Numero de expediente: M$lcet-~O.
Origen de la línea· ApOYQ.'259. línea San Adrián,Mataró J.
Final ele la, misma, E.. T. 1111 .DU.....
Ténntno municipal a que. afecta; Teya,
Tca$iólJide servjcio:UKV.
Longitud en ldl6metros: O,HI5.
Conductor~ Aluminio~a:cerQ; ·ti,fnmilfmetros cuadrados de

seccióil~

Material de apoyos: 'M~dera yhotmigón.
EstacióN. transformadora: Uno de7S'KVA;; '11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación ,Provinci,al.• en~ulJliplimiento de lo 'dispuesto
en los DecretDs2611 y 2619/19!61. da 20,~ octubre; Ley 10/1966,
de 18. de mario; Decreto: 177Sf1967.,d6,~,de julio;. Ley,de:H de
noviembre de 1939. Y :Regla.n.\(mto4eUiteas :tl~eI 'Aéreas (té
Alta Tensión, de 2R de- llDviembrede 196II, ·haresuelto:

Autorlzarlainst8Iación soUcitada:¡rdeélararla utilidad pú
blica .~. la misma a los efectos ~.'.'.18.' iDlposid6n de la s8rvi~
dumbréde. páSo en .lascondi.don~.alcanceylinlitaci9nes' que
estabje(:e el Reglamento de . la Ley lQ/lI68.· aprobado por De
crete.2619/1966.

, Ba:rcebna.· 1. de diciembre de 197L-El Delegado provintial.
Víctor ae BU'.ln LoZAno.-546~C.

RESOLUCION de' la I>elegatión Provincial de Ge
rena por la que se autOriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación.eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado e:nla Secciórt 'de Industria de
esta Delegación. ProvinCIal del MInisterio de Industria de Ge
rona, .apetición de ..•Fuerzas. Elé(;tri~1i,. de Cataluña, S, A. ...
con do~ic;iUpenBarOOlo:na,.~de.CatallIDa. número~. Sf)1i~
citandaQutO-rización' y dé.cIaraci6n< eIlicQDcreto de utilidad pú~
blicapara el establecimiento de uIJB. linea de A. T. Y estación
transformadora, así comoaprobación,cJ.el ,proY,ectode ejecudón,
y cumplidos lostrilmi((lsreglanlen.bltiOliónienadfJs'en los capí
tulos: m! yIV délDec:reto28t7/19G8; sobreautolización y, apro~
bación ;del p:royei:tode ~ÓD (le. instalaciones .eléctricas. y
en el eaPitulo]Hdell;leglatneDtoap~obadoporDecJ'eto 2619/1986,
sobreexproplación forzosa Y$ancionesen materia de instala~
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de
24 de noviembre de- 1939 sobre ordenación y defensa deJa in
dustr....

Esta.:nel~ciónProvincial:deIMiJlist-wió de Industria de Ge
rona'IlP~uesta-de laSectiÓll:f*~ •ha resuellQ,

Autorizar ,a la ~presa..¡'ec&lPlajJ:t&'ta:laci6i1d&laUnea de
alta _i<in a E.T. <§anY&1tl,......,61flJo de ampllar y ID&
jorar la capacidad 'de servicio desllsi~dedistribUti6n. 'cuyas
principales ~aractél'isticassonlas.siguiente& .

Linea: de: A. T.:
Origénde.la lírtea: Apoyonúirie.J(LlS4. de la línea a 25 KV.

C, H. Pasteral n~J4. R. ·GerOl).i!l.
Final de la: misma:'Enla E. T.•Sa:n Martín.;
Tensipn,en.KV.: .2.5-
Tipo ,de l1tlea:A~trüiWca.. de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: .6;670.
Conduc~or: Aluminio-aceroda 27.$1 inUimet:ros. cuadrados tIe

sección
Material: Apoyos cl6madera, aisladores de vidrio~
Es",cióntranafD:rmadQl'a~

Int~ sobre apoyos dé,' ma;je.a con transformador de
50 KVA, a 25/0,3SQ:.O,220 KV.

Declata,t'en .• cQD;creto:la uWid~4: ¡)ública' de la instalación
eléctrica que' se aut<niza a los efectos sefialados. en la Ley 101
1966. SQ:tlre 'exproPiación forzosa. ···Y:sa:nciQ1188. en llUlteria. de iAs
talaciones, eléctricas y. S,u REt¡lame~to .de aplicación de. 20 de
octubre de 1966.. . ,

filliMl1 ,,_ff.


